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Organizando la ronda de 
audiencias se encuentran los 
integrantes de la Comisión 
de Economía del Senado en el 
marco del estudio en general 
del proyecto en segundo trá-
mite, que reconoce y fortalece 
a las ferias libres como pilar de 
la alimentación y el desarrollo 
local, otorgando un marco ju-
rídico integral para ellas.

El mensaje que cuenta 
con suma urgencia, pretende 
fortalecer la representación y 
organización de las ferias libres 
-como unidades productivas 
asociativas- para permitirles 
una coordinación más eficien-
te y participativa.

En esa línea, se crean 
instancias a nivel de feria, 
comunal y nacional para que 
los locatarios puedan tener 
un rol más activo en la toma 
de decisiones sobre la gestión 
y administración de sus lu-
gares de trabajo. Al mismo 
tiempo, se estandariza la en-
trega de los permisos y crea 
un Registro Nacional de Ferias 
Libres, bajo la supervisión de 
una institución/entidad externa 
a las municipalidades.

En la última sesión, los 
senadores Daniel Núñez (pre-
sidente) y sus pares Gustavo 
Sanhueza, Gastón Saavedra, 
Rojo Edwards y Francisco 
Huenchumilla aprobaron por 
mayoría, votar la idea de legis-
lar el martes 5 de agosto. 

La  Com isión  de 
Gobierno Interior aprobó 
la idea de legislar del pro-
yecto que reunió una moción 
parlamentaria y un mensaje 
del gobierno para establecer 
16 feriados regionales de ca-
rácter permanente.

En particular, se propone 
que cada región establezca 
la fecha de su feriado, de 
acuerdo a costumbres y tra-
diciones. Adicionalmente, se 
suprimiría el festivo nacional 
del 12 de octubre, conocido 
como el Encuentro de Dos 
Mundos.

De este modo, al eli-
minar este feriado no se 
alteraría el número total 
de días hábiles laborales 
y tampoco el presupues-
to fiscal.

Al respecto, la minis-
tra Secretaria General de 
la Presidencia (Segpres), 
Macarena Lobos, señaló 
que este es un tema que ha 
surgido recurrentemente 
en la tramitación de distin-
tos proyectos de feriados 
regionales. Por esta razón, 
afirmó que les parece “que 
lo más relevante, para poder 
simplificar esta materia, es 
que cada región de manera 
autónoma y con un procedi-
miento participativo, pueda 
hacer su propuesta”.

El 5 de agosto 
se votará ley 
de ferias libres

Respaldan 
legislar un 
feriado en 
cada región

Comisión de Economía Diputados

Arancel del 50% del cobre 
incluiría todo el metal refinado

Decisión de Donald Trump

Representa la mayor categoría de este metal que importa Estados Unidos, por  ●
lo que su inclusión tendría un fuerte impacto económico.

El Presidente Trump dijo que el nuevo arancel se hará efectivo a partir del 1 
de agosto.

Este viernes se co-
nocieron nuevos 
detalles respecto al 
arancel del 50% que 

impondrá Estados Unidos a 
sus importaciones de cobre, 
medida que generó alarma en 
Chile al ser nuestro país el 
principal exportador de dicho 
mineral en el mundo.

Según indicó el sitio 
Bloomberg, esta alza de 
aranceles incluirá todo el 
metal refinado, lo que echa-
ría por tierras las chances 
de conseguir un gravamen 
más favorable para esta ca-
tegoría del commodity y, 
además, disminuiría las 
posibilidades de conseguir 
un tratamiento diferencia-
do como país.

El medio explica que 
el cobre refinado repre-
senta la mayor categoría 
de este metal que impor-
ta Estados Unidos, por lo 
que su inclusión en la me-
dida anunciada por Donald 
Trump tendría un fuerte im-
pacto económico.

“Su inclusión en la lista 
arancelaria tendrá amplios 
impactos. Este metal es vi-

tal para las redes eléctricas, 
la construcción, la fabrica-
ción de automóviles y la 
electrónica de consumo. 
Los productos semiacabados 
también se verían afectados 
por los aranceles”, aseguró 
Bloomberg.

Además, se dio a cono-
cer que el Presidente Trump, 
el Consejo de Asesores 
Económicos de la Casa 
Blanca se reunió con repre-
sentantes de la industria, 
quien les habrían pedido al 
mandatario que no incluye-

ra en la media controles a la 
exportación de chatarra de 
cobre. ¿La razón? Estados 
Unidos es uno de los mayo-
res generadores en el mundo 
de este tipo de desperdicio, el 
que anualmente supera inclu-
so al consumo interno.
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Calderos de fierro
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AVISO DE REMATE

Ante el Segundo Juzgado de Letras de Punta Arenas el día 22 de julio de 2025, a las 
12:00 horas, se realizará en modalidad mixta, el remate del inmueble ubicado en esta 
comuna de Punta Arenas, en calle Blanco Encalada esquina Fernando Márquez de 
la Plata número cero trescientos veinte, que corresponde al SITIO NÚMERO DIEZ de 
la MANZANA “D” de la “POBLACION MANUEL RODRIGUEZ”, inscrito a nombre de 
CONEXIONES Y TELEFONIA AUSTRAL LIMITADA a fojas fojas 1625, Nº 2621 en el 
Registro de Propiedad del año 2019 del Conservador de Bienes  Raíces  de  Punta  
Arenas.  Mínimo para comenzar posturas será $139.440.000.- Precio pagadero al 
contado, dentro del plazo de tercero día hábil a contar de fecha del remate. Interesa-
dos deberán rendir garantía del 10% del mínimo en vale vista a la orden del tribunal 
o cupón de pago en Banco Estado, obtenido desde el portal www.pjud.cl, a la cuen-
ta corriente del Tribunal N° 91.900.098.958 del Banco Estado, RUT 60.313.001-4. 
Resto de bases y demás antecedentes en Secretaría del Juzgado, causa Rol Nº 
C-803-2023 caratulada “Banco Santander, Chile con Conexiones y Telefonía Austral 
Limitada”.
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